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JUNTA PROVINCIAL D E PRECIOS 

CIRCULAR NUMERO 63 
Fijando precios de venta al público de la 
carne en la semana comprendida entre 

los días 8 ai 15 de Julio en curso 

En cumplimiento de lo ordenado 
Por la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes en Circular 
n-0 520 de fecha 25 del pasado Mayo, 
tos precios que han de regir como 
topes máximos con inc lus ión de ar
a ñ o s municipales en la venta de 
carne al públ ico durante la semana 
^ p r e n d i d a entre los d ías 8 al 15 de 

mío en curso, son los siguientes: 
VACUNO MAYOR: ' 
^C/ase 1.a, sm hueso (todas las clases 
^ carne, excepto las que se detallan 

to segunda, así como los r iño-
e^ 12,60 pesetas kilo. 

^ ase 2.a, sin hueso (falda, pescue-
' Pecho y rabo), 9,40 pesetas í d e m . 

Ueso blanco, 1,60 pesetas ídem. 
^üeso rofo, 0,80 pesetas ídem. 

VACUNO MENOR: 
Clase í.a, sin hueso (todas las clases 

de carne, excepto las que se detallan 
en la segunda, así como los ríño
nes, 15,20 pesetas ki lo . 

Clase 2.a, sin hueso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 11,40 pesetas ídem. 

Hueso fcZanco, 1,90 pesetas ídem. 
Hueso rojo, 0,95 pesetas í d e m . 

L A N A R O CABRÍO MAYOR: 
Chuletas, 9,80 pesetas k i l o . 
Pierna y paletilla, 8,50 pesetas i d . 
Falda y pescuezo, 7,15 pesetas id . 

L A N A R O CABRÍO MENOR: 
C/iuZefas, 11,15 pesetas k i lo . 
Pierna y paletilla, 9,60 pesetas i d . 
Falda y pescuezo, 8,10 péselas i d . 

Lanar o Cabrío mayor en tajo único, 

8,14 pesetas k i lo . 
Lanar o Cabrío menor en tajo único, 

9,22 pesetas k i lo . 
Los despojos, tanto comestibles 

como industriales c o n t i n u a r á n ven
diéndose provisionalmente a los pre
cios del m e r c á d o libre. 

El sebo, tanto comeslible como 
industr ial c o n t i n u a r á intervenido 
con destino a la e laborac ión de ja
bón , de acuerdo con la orden de la 
Comisar ía General y al preció con
certado ante esta Junta Provincial 
de Precios. 

Se cons ide ra rán reses vacunas ma
yores las sacrificadas con todos los 

dientes permanentes, y menores las 
que no tengan todos los dientes per
manentes, exceptuadas las novillas 
que hayan ejercido funciones repro
ductoras. Los cebones, lechales y en-
corambradas se equiparan al vacuno 
menor. 

Se cons ide ra r á ganado lanar y ca
b r í o menor, las reses de menos de 
un a ñ o de edad, así como los borros 
y machos cabr íos castrados con 
dientes primarios. 

Todos los industriales tablajeros 
debe rán tener expuesto a la vista 
del públ ico un cartél en t a m a ñ o 
biefi visible con los precios que 
en la semana correspondiente r i jan 
para la venta de la carne al púb l i co . 

Los precios fijados por esta Junta 
Provincial no p o d r á n ser incremen
tados por n i n g ú n concepto. 

Los contraventores a lo ordenado 
en la presente circular se rán objeto 
del oportuno expediente, s iéndoles 
de ap l i cac ión lo dispuesto por la 
Comisar ía General en materia de 
sanciones, pasándose el tanto de cul 
pa correspondiente a la Fiscal ía Pro
vinc ia l de Tasas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León . 7 de Julio de 1945. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

2096 Carlos Arias Navarro 



JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
E n vi r tud de la reducc ión del racionamiento de pan ordenada por el 

Excmo. Sr. Comisario General de Abastecimientos y Transportes, ante el 
mal estado de las cosechas agrícolas , los precios que han de regir en esta 
Provincia a partir del día 9 de Julio actual, áerán los siguientes: 

/ , • ' . 

Primera categoría 7 
Pieza de 80 gramos.—Precio de venta al p ú b l i c o . . 0,30 ptas, 

Segunda categoría 
Pieza de 125 gramos.—Precio de venta al p ú b l i c o . . 0,30 » 

Terceia categoría 
Pieza de 150 gramos,—Precio de venta al p ú b l i c o . . 0,30 >-

ECONOMATOS MINEROS 

Obreros /, . : . Pieza de 400 gramos a 0,70 ptas. 
Niños. , . . Pieza de 200 gramos a 0,35 » 
Familiares.. Pieza de 150 gramos a 0,25 » 

En consecuencia de los pesos de las piezas de pan y precios expresa
dos anteriormente, los fabricantes y almacenistas v en d e rán las harinas 
con destino a panif icación a partir del día 9 p r ó x i m o mencionado con 
arreglo a lo siguiente: 

Primera Zona 
Primera categoría 408,20 pts. Qm, 

- Segunda categoría 245,20 » » 
Tercera ca tegor ía . 217,60 » » 

Segunda Zona 
Primera c a t e g o r í a . . . . . 415,20 » 
Segunda categoría 252,20* /> 
Tercera categoría 224,60 » 

ECONOMATOS MINEROS 

Obreros 185,42 pts. Qm, 
Niños . . . . . . . 185,42 » » 
Familiares 174,08 .» » 

OBSERVACIONES,—Los precios de la harina para panif icación que 
se citan, tanto para poblac ión c iv i l como Economatos Mineros deben en
tenderse al pié de fábrica o a lmacén suministrador, sin que por los fabri> 
cantes O almacenistas puedan incrementarse en n i n g ú n concepto. En 
ambos casos la deprec iac ión del envase será cargada por los menciona
dos industriales en la l iqu idac ión de precio efectivo, sin que a su devolu
ción se descuente en el reintegro de la garan t ía por envase, cantidad algu
na ja las Delegaciones Locales, panaderos o Economatos, quienes remi
tiendo a la Secretar ía de la Junta de Precios los recibos de los gastos de 
transporte hasta Delegación Local, tahona o Economato o b t e n d r á n un 
a b o n a r é que será hecho efectivo en el acto por el fabricante o almacenis
ta que sirva el siguiente racionamiento. Dichos recibos, deben extenderse 
en el modelo anexo n.0 6 de lo Circular 511 de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes. 

La Junta Provincial de Precios t r ansmi t i r á oportunamente a los fa
bricantes y almacenistas normas para practicar las liquidaciones de 
precio efectivo correspondientes a las harinas vendidas para panif icación 
durante el mes actual. • 

Asimismo, dicha Junta pub l i ca r á para general conocimiento de los 
insdustriales afectados, las normas oportunas para realizar la compensa
ción derivada de la modif icación del precio de la harina durante el mes 
en curso y después de que las fábr icas y almacenes, han servido a Dele
gaciones Locales, panaderos y Economatos cupos de harinas con destino 
a panificarse para el total del mes y con que el pan elaborado h a b r á de 
venderse a precio distinto al anterior, en función del cual hab í a sido ob 
tenido el precio de la harina que se apl icó en la venta por los industriales 
y que deja de estar en vigor por.la presente disposición. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución Nacional Sindicalista. 
León, 7 de Jul io de 1945. 

E l Gobernador civil-Presidente 
2084 Carlos Arias Navarro. 

Dipotacidn provincial de Leág 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Esta Comis ión Gestora acordó 

anunciar un concu r só para la con-
cesión de una beca dotada con l.OQo 
pesetas para la asistencia al V I CUY-
SO de Verano de la Universidad de 
Oviedo que se ce lebra rá en los me-
ses de Agosto y Septiembre próxi-
mos, con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
1, a Las solicitudes se presentarán 

durante el plazo de 10 días natura
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Secretar ía de la Corporación, 
con los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento 
para acreditar que el peticionario es 
natural de esta Provincia, o en su 
caso, documento que acredite el na-
c imieu tó de sus padres dentro ,de 
ella o la residencia de m á s de 10 
años . 

b) Idem de buena conducta expe
dido por Ja Alcaldía , 

c) Idem de adhes ión al Glorioso 
Movimiento, 

d) Documentos que, justifiquen 
mér i tos especiales que alegue el pe
ticionario. 

2, a La Comisión Gestora conce
derá la bfeca valorando discrecional-
mente los mér i tos y circunstancias 
de los concursantes. 

3, a La beca comprende la matrí
cula, gastos de hospedaje mientras 
dure el curso, excursiones y visitas, 

4, a E l becario remi t i rá a esta Ex-
celent ís ima Dipu tac ión al terminar 
el curso una Memoria explicativa de 
la labor realizada en el mismo. 

León, 6 de Julio de 1945.-El Pre
sidente, José R a m ó n de Cárdenas, 

2091 ^ 

Admiración mwlpal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
No habiendo concurrido la ma

yoría de la propiedad interesada en 
los riegos del Canal Bajó del Bierzo 
a la Junta general, de la Comunidad 
de Regantes de dicho Canal convo-
cada para el día 30 de J u u í o pasado, 
se cita a nueva Junta general par^ 
las cuatro de la tarde del día diez) 
ocho,(18) de Agosto próximo, con e 
mismo objeto de proceder a la pr 
bac ión de Ordenanzas y Reglameo 
tos de la expresada Comunidad, 
vi r t iéndose que en esta ses'onjaIj 
t o m a r á n los acuerdos-que proce 
cualquiera que sea el número 
par t íc ipes que concurran. ^s^, 

Ponferrada, 6 de Julio de l ^ 0 ' 
E l Alcalde, J. Romero, . c 

2085 N ú m . 312.-30,00 ptaS' 


